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Para los efectos legales a que haya lugar, se incorpora al expediente, la 

comunicación allegada por el apoderado demandante, en la cual se arrima 

memorial tendiente a la notificación personal, vía correo electrónico, del 

accionado LUIS IGNACIO CALLE GONZÁLEZ, por parte de la empresa de 

servicio postal Servientrega a través de la interfaz “Mail Certificado E-

ENTREGA” misma en donde no se vislumbra que por parte del togado se 

haya enunciado el término que tiene el accionado para contestar la demanda 

ni tampoco el canal electrónico y número telefónico con el que cuenta el 

notificado para comunicarse con el Despacho, por lo anterior se REQUIERE a 

la parte demandante para que ahondando en garantías del extremo 

accionado Art. 29 C.P., cumpla los requisitos echados de menos en la 

mentada notificación, vale decir, le informe al notificado el término con el que 

cuenta para contestar la demanda aunado al canal digital y telefónico 

mediante el cual puede obtener comunicación con el Juzgado, lo anterior de 

conformidad con el Art. 291 del C.G.P., en concordancia con el Art. 5º del 

Decreto 806 de 2020 y lo dispuesto por la Corte Constitucional en Sentencia 

C-420 de 2020, que declaró la exequibilidad condicionada del Art. 8º del 

Decreto 806 de 20201. 

 

 
NOTIFÍQUESE,  
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